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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02191/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Seguridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Seguridad, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito la información de la visita que tiene el interno […], ya que el mismo se encuentra recluido en el centro Preventivo de Reincerción social de Santiaguito Almoloya de Juaréz, donde se encuentra computando una sentencia por el delito de homicidio calificado en agravio de quien en vida respondiera al nombre de […], y con la cual tubo dos hijos […] de apellidos […] , y en la actualidad los esta molestando vía telefónica y llega inquietarlos ya que ellos ya están acostumbrados a no saber de el y lejos de mejorar su estado anímico de los dos el los altera manifestando les cosas y seque lo que no entendemos como obtiene los números telefónicos si los llegamos a cambiar el los vuelve a tener es con ese motivo por lo cual solicito que se nos proporcione la lista de visitas de dicho interno ya que” (Sic.)
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del Secretaría de Seguridad notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, dirigido al Particular, en la cual precisó lo siguiente:

“…
En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1, 2, 7, 8, 11, 50, 52, 53 fracciones II, V, VI y XII, así como 58, 59 Fracción I y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública del Estado de México y Municipios, el Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Control Penitenciario de esta Secretaría informó lo siguiente:

Se informa a Usted que la información solicitada no es posible proporcionársela, en razón de que mediante Acuerdo No. SS/CT/ORD/11/001/2019, de fecha 21 de marzo de 2019, el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado aprobó por unanimidad de votos, clasificar como información Confidencial con carácter permanente, la relacionada con el Expediente Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social del Estado de México, en términos de lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; 23 Fracción 1, 45, 47, 49 Fracción VIII, y 143 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Leyes General y Local de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y, 12 del Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México, considerando en específico los aspectos siguientes:
· Clave de identificación biométrica;
· Tres identificadores biométricos;
· Nombre (s);
· Fotografía;
· Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario;
· Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de habla indígena, estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación;
· Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario;
· Ficha de identificación;
· Historia clínica completa;
· Notas médicas subsecuentes;
· Estudios de laboratorio, gabinete y complementarios;
· Documentos de consentimiento informado;
· Fecha de inicio del proceso penal;
· Delito;
· Fuero del delito;
· Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la situación jurídica de la persona privada de la libertad;
· Fecha de ingreso a Centro Penitenciario;
· Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario;
· Nombre del Centro Penitenciario;
· Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso;
· Fecha de la sentencia;
· Pena impuesta, cuando sea el caso;
· Traslados especificando fecha, así como lugar de origen y destino;
· Inventario de los objetos personales depositados en la Autoridad Penitenciaria;
· Ubicación al interior del Centro Penitenciario;
· Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad;
· Sanciones y beneficios obtenidos;
· Información sobre cónyuge, o pareja, familiares directos, así como dependientes económicos, incluyendo su lugar de residencia, origen y/o arraigo, y
· Plan de actividades.
…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de abril de dos mil diecinueve, se tuvo por recibido Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  lo anterior, ya que si bien, se presentó dicho medio de impugnación el treinta de marzo de la presente anualidad, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil siguiente, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
QUE NO SE ME PUEDA PROPORCIONAR LOS DATOS DE CUALES PERSONAS SON LOS QUE VISITAN A DICHO INTERNO […]” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
PUES POR QUE ESTA EN RIESGO LA ESTABILIDAD EMOCIONAL DE LOS HIJOS DE DICHA PERSONA YA QUE COMO LO HE MANIFESTADO ELLOS […] YA TIENEN UNA VIDA HECHA ADEMAS QUE ELLOS A ACTUALMENTE A SU EDAD DE […] AÑOS DE EDAD RESPECTIVAMENTE Y YA QUE TIENEN SU FAMILIA CADA UNO DE ELLOS Y TODO ESTO LES A CAUSADO INESTABILIDAD EMOCIONAL E INCLUSO AFECTADO EN SU TRABAJO Y EN SU FAMILIA ES POR ESTO QUE APARTE DICHO INTERNO […] EL DELITO QUE COMETIÓ ES CONTRATA DE LA MAMA DE ELLOS […] POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LA CORTE ÍNTERAMERICANA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA CONVENCIÓN DE SAN JOSE DE COSTARICA ARTICULO 26 DONDE LA AUTORIDAD DEBE D PROCURAR EL EJERCICIO DE LA LEY A TODAS LAS PARTES” (Sic.)
	
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El primero de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02191/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de abril de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el informe justificado con número 20600101000000L/UIPPE/0796/2019, del veintidós de dicho mes y año, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual señaló lo siguiente:
“…
La imposibilidad de proporcionar al ahora recurrente los nombres de las personas que visitan al C. Gregorio (Gregario) Estrada Delgado, encuentra pleno sustento legal en lo establecido por los preceptos normativos siguientes:

[Se reproduce el artículo 4 de la Ley Nacional de Ejecución Penal]

[Se transcribe el artículo 12 del Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México]

En este mismo contexto, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorga un nivel de resguardo Alto a dicha información, tal y como lo prevé la Fracción, III, del Inciso B, del Artículo 59, a saber:

[Se transcribe el artículo 44 de la Ley citada]

[Se inserta el Recurso de Revisión]

Al respecto, se hace de su conocimiento a la Ponencia bajo su digno cargo que este Sujeto Obligado al ser una Institución de Seguridad Pública, debe abstenerse de proporcionar por cualquier medio información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento, más aún como responsable de la información personal que recaba de las personas privadas de la libertad y de sus familiares, impedimento que encuentra pleno sustento en lo previsto por el Inciso m), Fracción I, Apartado B del Artículo 100 de la Ley de Seguridad del  Estado de México, el cual establece:

[Se reproduce el artículo 100 de la Ley de Seguridad del Estado de México]

En esta misma tesitura, es menester señalar que la información de mérito forma parte del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el cual se conforma con información relacionada con la seguridad pública, que generen las Instituciones de Seguridad Pública y, en su caso, de la Federación y las entidades federativas, incluida en las bases de datos siguientes:
De información Criminal;
De información Penitenciaria;
De Personal de Instituciones de Seguridad Pública;
De Registro de Armamento y Equipo;
De Registro Administrativo de Detenciones;
De prevención social de la violencia y la delincuencia; y
Las demás bases de datos que se generen

En este sentido, el Artículo 27 de la Ley de Seguridad del Estado de México dispone que la información contenida en el Sistema Estatal será clasificada como confidencial o reservada en los términos que establezcan las normas aplicables, así como en los acuerdos que emita para tal efecto el Consejo  Estatal (Sic), por lo que no es posible proporcionar información proveniente del Sistema Penitenciario de la Entidad, para el caso que nos ocupa, la que obra en el Expediente Único de Ejecución Penal ·de las personas privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social del Estado de México, pues proporcionarla generaría responsabilidades de diversa índole consideradas tanto en la Ley de Seguridad del Estado de México como en la de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad, a saber:

[Se inserta el artículo 222 de la Ley citada]

[Se reproduce el Recurso de Revisión de mérito]

No obstante, es pertinente señalar que de la lectura del apartado que nos ocupa, se advierte que los hijos del C. Gregorio (Gregario) Estrada Delgado son mayores de edad, con la capacidad legal suficiente de iniciar ante la autoridad competente las denuncias que conforme a derecho procedan, con la finalidad de sancionar, en su caso, los actos u omisiones que pudieran considerarse contrarios a derecho, autoridad que para el mejor ejercicio de sus atribuciones podrá solicitar información diversa a esta Secretaría de Seguridad. 

Respecto de las alusiones del Recurrente de los artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), que a la letra se transcriben: 

Una vez analizadas las referencias legales antes descritas, no se fija postura alguna por la Secretaría de Seguridad, por considerar que no son aplicables al caso que nos ocupa, al tratarse de derechos ajenos en su totalidad al de acceso a la información amparado por los artículos 6 de nuestra Carta Magna y 5 de la Constitución Local.

Finalmente, atendiendo los argumentos y fundamentos legales vertidos en el cuerpo del presente documento, respetuosamente se solicita a la Ponencia bajo su digno cargo confirmar la respuesta otorgada a la Solicitud No. 00069/SSEM/IP/2019, por considerar que las razones o Motivos de Inconformidad expresados por el […], han sido debidamente solventados a través del presente Informe de Justificación.

Por lo anteriormente fundado y motivado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por recibido el presente Informe de Justificación en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad; y

SEGUNDO: Resolver a favor de este Sujeto Obligado el Recurso de Revisión que nos ocupa, en virtud de que la respuesta otorgada oportunamente al recurrente, se realizó en el marco de la normatividad aplicable en la materia, de acuerdo a las facultades que la legislación vigente le otorga a la Secretaría de Seguridad.
…” 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, del veintiuno de marzo dos mil diecinueve, suscrita por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, mediante el cual se aprobó el Acuerdo SS/CT/ORD/II/001/2019.

ii) Acuerdo SS/CT/ORD/II/001/2019, del veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Comité de Transparencia del Ente Recurrido y cuyo contenido es el siguiente:

“…
CONSIDERANDOS

Que de conformidad con el contenido de los artículos 3, fracciones IV, XX, XXI, XLIV, 45, 49 fracciones VII I y XII, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, es competente para conocer y resolver el presente asunto. 

Que los argumentos y preceptos legales invocados por el Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Control Penitenciario, cumplen con la debida fundamentación y motivación para clasificar con carácter permanente el tema que nos ocupa.

Que la protección de datos personales es una de las obligaciones que tiene que ser atendida de manera eficiente y oportuna por los Sujetos Obligados, para el caso que nos ocupa por la Secretaría de Seguridad, quien debe evitar la divulgación de información personal.

Por lo que vista la Solicitud de Información Pública No. 00069/SSEM/IP/2019 y después de analizar la propuesta emitida por el Servidor Público Habilitado, así como los motivos, razonamientos y circunstancias especiales que han quedado referidas en el cuerpo del presente documento, se concluye que se actualiza la normatividad legal invocada como fundamento para aprobar con carácter permanente la clasificación confidencial de la información relativa al Expediente Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social del Estado de México.

Por lo anterior, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad la clasificación como confidencial y con carácter permanente, la información contenida en el Expediente Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social del Estado de México, con fundamento en los artículos 6 Apartado A, Fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 vigésimo segundo párrafo, Fracción II, de la Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de México; 4 de la Ley Nacional de Ejecución Perna l; 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 76 de la Ley de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados del Estado México del Estado de México; y 12 del Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México, consistente de manera específica en los aspectos siguientes:

· Clave de identificación biométrica;
· Tres identificadores biométricos;
· Nombre (s);
· Fotografía;
· Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario;
· Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de habla indígena, estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación;
· Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario;
· Ficha de identificación;
· Historia clínica completa;
· Notas médicas subsecuentes;
· Estudios de laboratorio, gabinete y complementarios;
· Documentos de consentimiento informado;
· Fecha de inicio del proceso penal;
· Delito;
· Fuero del delito;
· Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la situación jurídica de la persona privada de la libertad;
· Fecha de ingreso a Centro Penitenciario;
· Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario;
· Nombre del Centro Penitenciario;
· Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso;
· Fecha de la sentencia;
· Pena impuesta, cuando sea el caso;
· Traslados especificando fecha, así como lugar de origen y destino;
· Inventario de los objetos personales depositados en la Autoridad Penitenciaria;
· Ubicación al interior del Centro Penitenciario;
· Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad;
· Sanciones y beneficios obtenidos;
· Información sobre cónyuge, o pareja, familiares directos, así como dependientes económicos, incluyendo su lugar de residencia, origen y/o arraigo, y
· Plan de actividades.
…” 


d) Vista del Informe Justificado: El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintinueve del mismo mes y año.

f) Requerimiento de información adicional: El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo por medio del cual se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a la Secretaría de Seguridad, el treinta del mismo mes y año, por medio del cual se solicitó lo siguiente:

“…
1. Precise si existe algún otro documento fuera del expediente clasificado, que contenga la información de las visitas que tiene la persona señalada en la solicitud de información, tal como un registro de entrada o salida del centro penitenciario o bien, de visitas.

2. En caso afirmativo, precise que datos contienen y si estos son confidenciales o reservados, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
3. Aclare, si las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad, localizadas en la lista respectiva del Expediente clasificado, son las únicas que pueden ver a dicha persona.
…”

g) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional: El tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió a través de Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio número 20600101000000L/UIPPE/1108/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
1. [… ‘Precise si existe algún otro documento fuera del expediente clasificado, que contenga la información de las visitas que tiene la persona señalada en la solicitud de información, tal como un registro de entrada o salida del centro penitenciario o bien, de visitas.’

R: Se cuenta con la Base de Datos Personales, registrada ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, denominada ‘Sistema de Control de Acceso mediante Biometría Dactilar’ con No. De Registro CBDP23016ASCS063.

2. “En caso afirmativo, precise que datos contienen y si estos son confidenciales o reservados, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

R: La base de datos personales en comento contiene nombre, apellido, domicilio, fecha de nacimiento, parentesco con el interno, huellas dactilares y fotografía, la cual por su naturaleza es de carácter confidencial.

3. Aclare, si las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad, localizadas en la lista respectiva del Expediente clasificado, son las únicas que pueden ver a dicha persona. (Sic)

R: Sí. …] . (Sic)
…”

h) Manifestaciones del Particular: El cuatro de junio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular, proporcionó un escrito libre, dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual señaló las diversas razones personales por las cuales quiere conocer el nombre de las personas que visitan a un condenado ubicado en el Centro Preventivo de Reinserción Social de Santiaguito en el Municipio de Almoloya de Juárez Estado de México.

i) Cierre de instrucción. El seis de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:


PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la clasificación de la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

 El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El particular, solicitó a la Secretaría de Seguridad, información sobre las visitas que recibe un interno identificado, localizado en el Centro Preventivo de Reinserción Social Santiaguito Almoloya de Juárez.

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que la información solicitada no era posible entregarla al estar clasificada en términos del Acuerdo número SS/CT/ORD/11/001/2019, mediante el cual el Comité de Transparencia había confirmado como confidencial el Expediente Único de Ejecución Social Penal de las personas privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social del Estado de México.

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió con la clasificación de la información de las visitas de una persona privada de su libertad en un determinado Centro Preventivo de Reinserción Social y precisó que requería los datos de identificación de las personas que hacen las visitas, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido ratificó su respuesta inicial, y proporcionó el Acuerdo número SS/CT/ORD/11/001/2019, suscrito por el Comité de Transparencia. Por otra parte, el Particular emitió diversas manifestaciones, en las cuales señaló las razones personales por las cuales quería tener acceso a la información solicitada.

Este Instituto realizó un requerimiento de información adicional al sujeto obligado, el cual respondió en los siguientes términos: 

	Requerimiento de información adicional
	Desahogo por la Secretaría de Seguridad

	1. Precise si existe algún otro documento fuera del expediente clasificado, que contenga la información de las visitas que tiene la persona señalada en la solicitud de información, tal como un registro de entrada o salida del centro penitenciario o bien, de visitas.
	Precisó que existía la Base de Datos Personales, registrada ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, denominada “Sistema de Control de Acceso mediante Biometría Dactilar”


	2. En caso afirmativo, precise que datos contienen y si estos son confidenciales o reservados, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Los datos que contiene es el nombre, apellido, domicilio, fecha de nacimiento, parentesco con el interno, huellas dactilares y fotografía.

	3. Aclare, si las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad, localizadas en la lista respectiva del Expediente clasificado, son las únicas que pueden ver a dicha persona.
	Indicó que las personas autorizadas eran las únicas que podían visitar al interno.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00069/SSEM/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Secretaría de Seguridad; el escrito recursal, el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, las manifestaciones realizadas por el Recurrente y el desahogo del Requerimiento de Información Adicional por parte del Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Previo análisis de fondo, resulta necesario precisar que en el presente caso la información recae sobre las visitas que tiene un interno en un Centro Preventivo de Reinserción Social; por lo que, resulta necesario traer a colación el artículo 1° y 2° de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que establece que dicha normatividad será de observancia general en la Federación y entidades federativas, respecto a prisión preventiva, ejecución de penas y medidas de seguridad; además que tendrá entre otros objetivos, establecer las normas que deben de observarse durante el intercambio por prisión preventiva, ejecución de penas y de las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una resolución judicial.

Ahora bien, sobre el régimen de visitas de los internos de los Centros Penitenciarios, la Ley señalada previamente, establece lo siguiente:

· (Artículo 3°, fracción XXVII): Los visitantes son las personas que ingresan a los Centros Penitenciarios o que solicitan su ingreso para realizar una visita.

· (Artículo 9°, fracción VIII): Las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, tendrá entre otros derechos, acceder al régimen de visitas.

· (Artículo 27, fracción III, inciso Q): La autoridad penitenciaria estará obligada a mantener un expediente único de ejecución penal, para cada persona que ingrese al sistema penitenciario, el cual estará conformado por diversa información y documentos, entre las cuales, se encuentra la “Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad”.

· (Artículo 28, fracción VIII): La autoridad penitenciara estará obligada a establecer los registros fidedignos necesarios con información precisa respecto al Centro Penitenciario, entre los cuales se encuentra el registro de las personas visitantes autorizadas.

· (Artículo 59): En cada Centro Penitenciario se establecerá un protocolo con el régimen de visitas, que contendrá entre otras cosas, el tipo de objetos cuyo ingreso está permitido o prohibido durante las visitas, conforme a lo siguiente:

· Las horas de visita se limitarán en la medida necesaria, para garantizar la gobernabilidad y el buen funcionamiento del Centro Penitenciario;

· Para obtener la autorización de visita, la persona privada de la libertad deberá presentar solicitud a la Autoridad Penitenciaria;

· Las personas privadas de la libertad, deberán ser consultadas sobre a qué personas adultas autorizan para la visita familiar o personal, y

· Existirá un registro de personas autorizadas a realizar visitas.

Conforme a la normatividad analizada, se puede advertir que solamente las personas autorizadas pueden visitar el interno localizado en algún centro penitenciario; lo cual se robustece, con el desahogo del Requerimiento de Información Adicional proporcionado por la Secretaría de Seguridad Pública, en el cual afirmó dicha situación, al precisar que solamente aquellos autorizados localizados en el Expediente Único de Ejecución Penal, específicamente en el documento “Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad”, podían efectuar visitas con el interno respectivo.

Por otra parte, la autoridad se encontrara obligada a realizar el registro de las personas visitantes autorizadas; situación, que toma relevancia pues el Sujeto Obligado precisó que contaba con la base denominada Sistema de Control de Acceso mediante Biometría Dactilar, la cual contiene la información de las personas autorizadas para visitar a un interno.

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado, precisó que la información requerida era clasificada como confidencial, a través del Acuerdo SS/CT/ORD/11/001/2019, mismo que proporcionó durante la sustanciación del medio de impugnación, el cual precisa lo siguiente:
“…
RESUELVE

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad la clasificación como confidencial y con carácter permanente, la información contenida en el Expediente Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social del Estado de México, con fundamento en los artículos 6 Apartado A, Fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 vigésimo segundo párrafo, Fracción II, de la Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de México; 4 de la Ley Nacional de Ejecución Perna l; 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 76 de la Ley de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados del Estado México del Estado de México; y 12 del Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México, consistente de manera específica en los aspectos siguientes:

· Clave de identificación biométrica;
· Tres identificadores biométricos;
· Nombre (s);
· Fotografía;
· Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario;
· Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de habla indígena, estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación;
· Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario;
· Ficha de identificación;
· Historia clínica completa;
· Notas médicas subsecuentes;
· Estudios de laboratorio, gabinete y complementarios;
· Documentos de consentimiento informado;
· Fecha de inicio del proceso penal;
· Delito;
· Fuero del delito;
· Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la situación jurídica de la persona privada de la libertad;
· Fecha de ingreso a Centro Penitenciario;
· Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario;
· Nombre del Centro Penitenciario;
· Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso;
· Fecha de la sentencia;
· Pena impuesta, cuando sea el caso;
· Traslados especificando fecha, así como lugar de origen y destino;
· Inventario de los objetos personales depositados en la Autoridad Penitenciaria;
· Ubicación al interior del Centro Penitenciario;
· Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad;
· Sanciones y beneficios obtenidos;
· Información sobre cónyuge, o pareja, familiares directos, así como dependientes económicos, incluyendo su lugar de residencia, origen y/o arraigo, y
· Plan de actividades.
…” 

Ahora bien, de la revisión del Acuerdo referido, se logra advertir que si bien fue emitido, para atender a la solicitud de información con número 00069/SSEM/IP/2019, materia del presente Recurso de Revisión, también lo es que mediante dicho documento se establecieron como confidenciales todos los Expedientes Únicos de Ejecución Penal de las personas privadas de su libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social del Estado de México, así como, de toda la información y documentos que los conforman.

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 132 de la Ley de la materia, y el Séptimo de los Lineamientos previamente referidos, prevé que la clasificación de la información se llevará a cabo, entre otros, en el momento en que se reciba la solicitud de acceso a la información pública.

En ese sentido, se puede advertir que el Sujeto Obligado proporcionó un Acuerdo del Comité de Transparencia que si bien, clasifica información relacionada con lo requerido en el presente caso, también lo es, que no le es aplicable, al caso en concreto, pues fue emitida para clasificar de manera general todos los Expedientes Únicos de Ejecución Penal con los que contaba en sus archivos, cuando el Solicitante requiere la información de una persona privada de su libertad determinada.

Por otra parte, también resulta necesario señalar que el Sujeto Obligado clasificó en su totalidad los documentos establecidos en dichos expedientes, cuando este Instituto considera que pudiera haber información de naturaleza pública, en versión pública, tal como el Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario, fecha de inicio del proceso penal, Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso, así como la Resolución privativa de la libertad.

De tales circunstancias, se considera que toda vez que el Acuerdo número  SS/CT/ORD/11/001/2019 emitido por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad,  fue emitido con un carácter genérico aplicable a todos los Expedientes Únicos de Ejecución Penal y que estos pudieran contar con información de carácter público, se concluye que no resulta procedente la clasificación aludida por el Ente Recurrido. Toma sustento dicha situación, con el hecho de que, se debió analizar únicamente los documentos que daban cuenta de lo solicitado, respecto al interno requerido; es decir, un estudio al caso en concreto.

En ese orden de ideas, cabe traer a colación el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

En ese sentido, conforme a la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta, Informe Justificado y desahogó del Requerimiento de Información Adicional, así como de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se puede advertir que existen dos documentos, que obran en los archivos de la Secretaría de Seguridad, que dan cuenta de lo solicitado, a saber, los siguientes:

· Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad señalada en la solicitud de información, localizada en su Expediente Único de Ejecución Penal, y

· La base de datos denominada “Sistema de Control de Acceso mediante Biometría Dactilar”.

Lo anterior, ya que ambas contienen la información de las personas autorizadas para visitar al interno precisado en el requerimiento informativo y localizado en el en el Centro Preventivo de Reinserción Social Santiaguito Almoloya de Juárez; por lo que, este Instituto colige, en términos de los artículos 12 y 160, que son los documentos que dan cuenta de lo requerido por el ahora Recurrente.

Ahora bien, cabe señalar que mediante el desahogo del Requerimiento de Información Adicional, el Sujeto Obligado precisó que la base de datos denominada “Sistema de Control de Acceso mediante Biometría Dactilar”, contenía diversos datos confidenciales, mismos que pueden estar en la Lista de personas autorizadas localizada, en el multicitado expediente, a saber los siguientes:

· Nombre completo;
· Domicilio;
· Fecha de nacimiento;
· Parentesco con el interno;
· Huella dactilar, y 
· Fotografía.

Conforme a lo anterior, se procede analizar si dichos datos, guardan la naturaliza de pública o privada, por lo que, en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos contenidos en los documentos que atienden la solicitud, deben ser considerados confidenciales o públicos, a saber, el nombre de las personas autorizadas para visitar a un interno en un Centro Penitenciario, domicilio, fecha de nacimiento, parentesco con el interno, huella dactilar, y fotografía.

· Nombre de las personas autorizadas para visitar a un interno en un Centro Penitenciario.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Ahora bien, al respecto dicho dato se relaciona con el hecho de que se encuentra autorizada para visitar a un interno en un determinado Centro Penitenciario. En ese contexto, resulta necesario precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad).

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.

Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Adicionalmente, en relación a este derecho al honor, el Máximo Tribual también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”

Asimismo, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

En ese contexto, se considera que dar a conocer el nombre de las personas localizadas en los documentos que dan cuenta de lo solicitado, vinculado con el hecho que están autorizadas para visitar a una persona privada de la libertad en un Centro Penitenciario, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podrían generar una percepción negativa de estas, al visitar a una persona que purga una sentencia en un Centro Penitenciario, al cometer un delito. Lo anterior, toma relevancia, pues según ha dicho del Particular, la persona privada recibe diversa información de sus hijos, por parte de sus visitas. Lo cual, ocasionaría un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen. Además, que afectaría a la intimidad de los visitantes, al dar a conocer la relación afectiva, familiar o de confianza que guardan con una persona privada de la libertad.

Además, daría cuenta de la decisión personal de los autorizados para ir a ver a una al preso en un determinado Centro Penitenciario; al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

En el presente caso, indicar los nombres de las personas autorizadas, vinculado con el hecho que visitan a una persona privada de libertad por la posible comisión de un delito o la comisión del mismo, iría en contra del derecho a la vida privada, pues se daría cuenta de la decisión personal; es decir, un acto de voluntad de dichas personas para visitar una un sentenciado que cometió una determinada conducta antisocial.

En consecuencia, se estima que resulta procedente la clasificación de los de las personas autorizadas para visitar a un interno en un Centro Penitenciario, localizados en el Expediente Único de Ejecución Penal y en la multicitada base de datos, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




· Domicilio.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fecha de nacimiento.

La fecha de nacimiento es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que revela el día exacto en que nació así como, la edad de la persona, que tal como se analizó previamente es clasificada, más aun cuando este dato se encuentra vinculado con el nombre de una persona en específico.

Conforme a lo anterior, se colige que se trata de un dato concerniente a la vida privada de la persona, en virtud de que darlo a conocer se afectaría la intimidad de la misma; por lo tanto, es considerado un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Parentesco con el interno.

También conocido como filiación, es la relación entre personas, sea por consanguinidad o afinidad, que permite identificar a la o las personas que se vinculan entre sí, determinado a través del nexo jurídico que existe entre descendientes de un progenitor común, entre un cónyuge y los parientes de otro consorte, o entre el adoptante y el adoptado, lo cual representa un dato personal, pues evidencia parte de la vida afectiva y familiar de un individuo determinado.

Además, que como se precisó en párrafos anteriores, dicha información podría perjudicar el honor, intimidad y buena imagen de los visitantes, pues se estaría dando a conocer la relación personal que existe con una persona que cometió un delito y está purgando una sentencia en un Centro Penitenciario; por lo que, se actualiza la causal de clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Huella dactilar.

Al respecto, la huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie. 

La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 

· Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 

· Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara). 

· Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas. 

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la siguiente Tesis Aislada:

“HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO. La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.”

 En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS. 

En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada. 

En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en internet.

Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía.

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los particulares. Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.

De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”

Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está relacionado con el derecho a la identidad; es decir, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo. 

En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen. 

Por lo tanto, es procedente la clasificación como confidencial de las fotografías, conforme a lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo analizado y dado que los documentos que dan cuenta de la información requerida, a saber, la lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad señalada en la solicitud de información, localizada en su Expediente Único de Ejecución Penal, y la base de datos denominada “Sistema de Control de Acceso mediante Biometría Dactilar”, contienen la información de identificación de todas las personas autorizadas para visitar a la persona señalada en la solicitud, en un determinado Centro Penitenciario, información que como se analizó es confidencial, en términos del 143, fracción I de la Ley previamente citada, se considera que dichos documentos son clasificados en su totalidad; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación de los documentos previamente señalados.

En ese sentido, el agravio hecho valer por el Particular es PARCIALMENTE FUNDADO, porque si bien, la información solicitada es clasificada como  confidencial, el acuerdo de clasificación no fue elaborado de manera correcta. 

Ahora bien, cabe precisar que si bien el Particular señaló diversas razones personales para obtener la información requerida, referentes a actos de molestia de la persona privada de la libertad a sus hijos, se considera que esta no es la vía idónea para resolver el motivo que dio origen a la solicitud y tal como señaló el Sujeto Obligado, en caso que haya alguna inconformidad en contra del interno mencionado, puede interponer ante la autoridad competente, como un Ministerio Público u otra autoridad, las denuncias que conforme a derecho procedan, con la finalidad de sancionar, en su caso, los actos u omisiones que pudieran considerarse contrarios a derecho.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Secretaría de Seguridad, e instruir a efecto de que entregue,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación como confidencial de los siguientes documentos:

· Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad señalada en la solicitud de información, localizada en su Expediente Único de Ejecución Penal, y

· La base de datos denominada “Sistema de Control de Acceso mediante Biometría Dactilar”.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00069/SSEM/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los siguientes documentos:

· Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad señalada en la solicitud de información, localizada en su Expediente Único de Ejecución Penal, y

· La base de datos denominada “Sistema de Control de Acceso mediante Biometría Dactilar”.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. Asimismo que podrá interponer el medio de defensa establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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